
 
 

 

               

                

 División Ciencias de la Salud, Carrera de Médico y Cirujano, Primer Año 

Quetzaltenango, 25 de agosto  de 2025 

                                                                                  OF.SM.No.252-2025.
Coordinación1erAñoMédyCir. 

 

Estudiantes Primer Año 

Carrera de Médico y Cirujano  

CUNOC    
 

 

 

Apreciables estudiantes:                     
  

 

Por medio de la presente  me permito hacerles llegar el RECORDATORIO siguiente: 

Según Normativo: 

1. Deben respetar el orden jerárquico  para dudas, inconvenientes,  discusión de clave, 

problemática de un curso todo lo relacionado a procesos y procedimientos de cada curso. 

2. Primero deben hablarlo con su docente del curso, segundo: al NO haber solución  debe avocarse 

al Coordinador de curso, tercero: de haber agotado esas dos instancias: dirigirse al Coordinador 

de Grado, en horario laboral. se atenderá de lunes a viernes   de 8:00 a 18:00  únicamente  

correos electrónicos que sea institucional.  Horario presencial de atención: en secretaria, 

cubículo de Bioestadística o salón 23  edificio E., de 8:00 a 16:00 horas. siempre tratare de 

darle una solución, de salirse de mi alcance, deberán avocarse a Director de División o coordinador 

General de la Carrera.  

 

Siempre quedo a las órdenes, mi compromiso siempre con la universidad, esperando 

poder atenderlos de la mejor  manera.  

 

 

Agradeciendo la atención,    

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
  

 

  

 

Ing. Pablo David Estrada González 

Coordinador Primer Año 

Carrera de Médico y Cirujano  

PDEG/mfds     

cc. Claustro de Profesores Primer Año de la Carrera de Médico y Cirujano.    


